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Quito, 01 de junio de 2015 

Señor 
Luis Germán Barros 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía DENTAL BARROS BADENT CIA. LTDA. celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de designar a usted como Presidente de la compañía, por el lapso estatutario 

de CINCO AÑOS que se contarán a partir de la fecha de registro de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de to cual usted deberá ejercer 
tales funciones hasta que sea legalmente reemplazada. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo del estatuto social le corresponderá a usted 
subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones, en el caso de que faltare, se 
asuntare o estuviera impedido de actuar, temporal o definitivamente, inclusive podrá 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Las demás 
atribuciones estatutarias constan en el referido estatuto social, de la compañía 

DENTAL BARROS BADENT CIA. LTDA. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública suscrita ante el Notario Décimo 

Noveno del Cantón Quito, con fecha 24 de marzo de 1995, inscrita en el Registro 

Mercantil el 24 de enero de 1996. 

a los fines legales pertinentes. 

Quito, 01 de junio de 2015 

Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía DENTAL BARROS 

BADENT CIA. LTDA. 

    ¡8 Germáf Barros 

CC: (103/9923 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 40481 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13421 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DENTAL BARROS BADENT CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BARROS LUIS GERMAN 
IDENTIFICACIÓN 1703199339 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 221 DEL: 24/01/1996 NOT. 19 DEL: 24/03/1995 JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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